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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 29 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2016 de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones formativas con compromiso de contratación, al 
amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la 
formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación. (2016050275)

El Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE núm. 132, de 11 de julio) regula la Formación Profe-
sional para el Empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación.

El artículo 8 apartado c) del citado decreto regula, en el ámbito de la oferta formativa del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, la programación de acciones formativas con compro-
miso de contratación. 

Por su parte, el artículo 48 establece que se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, las subvenciones desti-
nadas a financiar acciones formativas, estableciéndose en el artículo 50.1 que el procedi-
miento de concesión se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por orden de 
la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Igual-
mente dispone que el extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de 
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura de forma simultánea con a la publicación de la orden de aproba-
ción de la misma.

De acuerdo con todo lo anterior, la presente orden procede a aprobar la convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso de 
contratación dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas correspondien-
te al ejercicio de 2016.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, en su sesión del día 26 de julio de 2016,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico aplicable a la concesión de 
las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2016 
de las subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compro-
miso de contratación dirigidas prioritariamente personas trabajadoras desempleadas.

2. La citada convocatoria se regirá por lo establecido en el Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su finan-
ciación (DOE núm. 132, de 11 de julio).

Artículo 2. Financiación.

1. La cuantía total de la convocatoria aprobada mediante la presente orden asciende a 
1.500.000 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto 200219004000100 “ 
Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores desempleados”, con fuente de 
financiación transferencias del Estado, con el siguiente desglose por aplicaciones y ejerci-
cios presupuestarios:

Aplicación 
presupuestaria

2016 2017 TOTAL

1308242B470 500.000,00 € 500.000,00 € 1.000.000,00 €

1308242B489 250.000,00 € 250.000,00 € 500.000,00 €

TOTAL 750.000,00 € 750.000,00 € 1.500.000,00 €

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente 
convocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de 
Subvenciones.

2. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvencio-
nes por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones 
presupuestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de 
los mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril General de la Hacienda 
de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 49.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, podrán 
ser beneficiarias de las subvenciones convocadas en la presente orden, las empresas y enti-
dades, que vayan a ejecutar acciones formativas para personas trabajadoras desempleadas 
con compromiso de contratación. 

Según lo previsto en el artículo 11.1 del referido Decreto, en el caso de asociaciones empre-
sariales, si bien el compromiso de contratación se adquirirá por dichas entidades, la contrata-
ción de los alumnos formados podrá ser efectuada por las empresas asociadas a las mismas 
con las que hayan convenido dichas asociaciones.

Artículo 4. Compromiso de contratación.

Las condiciones que deben cumplir los compromisos de contratación se establecen en el artí-
culo 11 y en el artículo 78, ambos del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 54 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
cuantía máxima de subvención a conceder por cada acción formativa con compromiso de 
contratación se determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el 
número de alumnos/as y por el importe del módulo económico correspondiente a la espe-
cialidad formativa, con los importes máximos establecidos en el Anexo I del referido 
decreto.

2. A efectos de establecer la cuantía definitiva de la subvención, una vez ejecutada la forma-
ción, se aplicarán los siguientes criterios establecidos en el apartado 2 del citado artículo 
54 para determinar el alumnado que finaliza la acción formativa.

Se considerará que un/a alumno/a es subvencionable cuando haya asistido al menos, al 
75% de la duración de la acción formativa. En las acciones formativas impartidas median-
te la modalidad de teleformación, se considerará subvencionable aque  l alumnado que 
hayan realizado al menos el 75% de los controles periódicos de seguimiento de su apren-
dizaje a lo largo de las mismas.

En el caso de que se produjeran abandonos del alumnado, podrán ser sustituidos por 
otros/as que se incorporen a la formación. Esta sustitución se admitirá siempre que se 
produzca antes de alcanzar el 25% de la duración de la acción formativa, salvo cuando 
se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo 
caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado dicho 
porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la 
acción formativa.

Si los abandonos tuviesen lugar con posterioridad a los mencionados periodos, se admiti-
rán desviaciones por acción de hasta un 15% del número de participantes que las hubie-
ran iniciado.
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Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de personas trabajadoras desempleadas, se 
considerará en todo caso que han finalizado la acción formativa:

a) El alumnado que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que 
no sea posible su sustitución según la normativa vigente.

b) El alumnado que tuvieran que abandonarla por haber sido dados de baja o excluidos 
del curso, según lo previsto en las letras b) y c) del artículo 20.6, del Decreto 97/2016, 
de 5 de julio, cuando no se pueda proceder a su sustitución.

c) Otras causas sobrevenidas y no imputables al centro o entidad de formación, debi-
damente justificadas y estimadas por la Dirección General de Formación para el 
Empleo.

Artículo 6. Ejecución de acciones formativas a través de contratación externa.

1. Las empresas o entidades que vayan a ejecutar las acciones formativas con compromisos 
de contratación a través de sus propios medios, deberán estar acreditados y/o inscritos en 
el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 del 
Decreto 97/2016, de 5 de julio.

2. De acuerdo con el artículo 18.5 de dicho Decreto, las empresas o entidades beneficiarias 
podrán subcontratar por una sola vez la ejecución de la actividad formativa con centros o 
entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el Registro de Centros y Entidades de 
Formación Profesional Para el Empleo. La contratación de personal docente para la impar-
tición de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará como 
subcontratación.

Las autorizaciones previas del órgano concedente a que hacen referencia los apartados 3 
y 7 d) del artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, podrá realizarse de forma expresa en la resolución de 
concesión de la subvención, o bien mediante resolución posterior emitida en el plazo de 
un mes a contar desde la solicitud de la autorización.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
las empresas o entidades beneficiarias que pretendan desarrollar dichas acciones 
formativas deberán contar con medios propios para las funciones de planificación y 
coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, frente al Servicio Extremeño 
Público de Empleo la responsabilidad en la ejecución de la actividad formativa subven-
cionada y en la contratación de las personas trabajadoras incluidas en el correspon-
diente compromiso de contratación. Tanto las beneficiarias como, en su caso, los 
subcontratistas deberán asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de segui-
miento y control de dichas acciones.
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Artículo 7. Especialidades formativas.

1. Las entidades beneficiarias impartirán formación profesional para el empleo dirigida o no a 
la obtención de certificados de profesionalidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
13 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

2. En el caso de solicitar la impartición de especialidades formativas no incluidas en el Fiche-
ro de especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, las entidades beneficiarias deberán acompañar, junto con su solicitud, un 
informe motivado de las necesidades de formación, en relación con el mercado de trabajo 
y del correspondiente programa formativo, para su tramitación ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 13 del 
referido decreto.

Artículo 8. Prácticas profesionales no laborales.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
en el caso de que los beneficiarios de la subvenciones convocadas mediante la presen-
te orden impartan formación conducente a la obtención de certificado de profesionali-
dad, únicamente podrán realizarse las prácticas correspondientes al módulo de forma-
ción práctica en centros de trabajo, que se incluye en el respectivo certificado de 
profesionalidad.

2. En el caso de que el beneficiario sea una empresa, la ejecución de dichas prácticas deberá 
realizarse en alguno de los centros de trabajo de dicha empresa, en los términos estable-
cidos en el artículo 27 del citado decreto. 

En estos casos, la resolución de concesión establecerá las condiciones de ejecución de las 
prácticas.

Artículo 9. Solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas con compromiso 
de contratación se formalizarán en el modelo que se establece como Anexo a esta orden, 
disponible en la página del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección electró-
nica http://extremaduratrabaja.gobex.es, y de acuerdo con las condiciones previstas en el 
presente artículo y en el Decreto 97/2016, de 5 de julio.

2. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones 
determinados en el artículo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en 
poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el soli-
citante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el Servicio de Forma-
ción para el Empleo podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad 
a la formulación de la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 10. Documentación que debe acompañar la solicitud.

1. Según prevé el artículo 51 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, junto con la solicitud debe-
rá acompañarse la siguiente documentación en original o copia compulsada:

a) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal 
de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la perso-
na que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que, 
previa autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de 
acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio presta-
dor del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

b) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las faculta-
des de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la enti-
dad solicitante.



Martes, 9 de agosto de 2016
21505

NÚMERO 153

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debi-
damente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro corres-
pondiente. 

d) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consen-
timiento para que el órgano gestor recabe los mismos.

e) Documento relativo al compromiso de contratación, según el modelo incluido en el 
formulario de solicitud que se acompaña como Anexo a la presente orden y, en su caso, 
el documento en el que se formalice la subcontratación en la ejecución de la acción 
formativa. 

f) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valora-
ción de su solicitud y que tengan relación con los criterios de valoración recogidos en el 
artículo 13 de la presente orden.

2. El Servicio Extremeño Público de Empleo comprobará de oficio la acreditación y/o inscrip-
ción y alta en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura del solicitante y, en su caso, de la entidad a 
la que se pretende subcontratar la ejecución de la acción formativa.

3. En el caso de solicitar la impartición de nuevas especialidades formativas no incluidas en 
el Fichero de especialidades previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, las entidades beneficiarias deberán acompañar el informe a que hace 
mención el artículo 7.2 de la presente orden.

Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el 
plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas con compromisos de contratación, será de dos meses, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente orden y del extracto de la misma en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del referido Decreto, el procedimiento de 
concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria de carácter periódico será 
el de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados 
en el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 52.2 de dicho Decreto, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, 



Martes, 9 de agosto de 2016
21506

NÚMERO 153

para el caso de que el crédito consignado en la presente convocatoria fuera suficiente, aten-
diendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En este caso, se 
concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe máximo previsto 
en el artículo 5 de esta orden.

Artículo 13. Criterios de Valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la valo-
ración de las solicitudes de subvención que se regulan en esta convocatoria se realizará 
aplicando los criterios establecidos en el apartado siguiente. 

La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación 
de los criterios de valoración.

Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración no hayan 
conseguido una puntuación positiva (superior a cero puntos), no podrán ser financiadas 
con cargo a la presente convocatoria.

2. Para la concesión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con 
compromiso de contratación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

I. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

A) NÚMERO DE CONTRATOS: máximo 20 puntos:

— Se valorará con 2 puntos cada contrato.

B) DURACIÓN DE LOS CONTRATOS: máximo 20 puntos:

— Por cada contrato indefinido: 2 puntos.

— Por cada contrato temporal de duración de 9 meses o superior: 1 punto.

— Por cada contrato temporal de duración igual o superior a 6 meses e inferior a 9 
meses:   0,5 puntos.

C) Jornada de trabajo: máximo 20 puntos:

— Por cada contrato a jornada completa: 2 puntos.

— Por cada contrato a tiempo parcial: 1 punto.

D) Tipo de acción formativa: máximo 3 puntos:

— En el caso de que la especialidad formativa sea incluida en el Catálogo de espe-
cialidades con el fin de su adaptación al puesto de trabajo: 2 puntos

— En el caso de que la acción formativa conlleve la obtención de un certificado de 
profesionalidad o especialidad incluida en el Catálogo de especialidades formati-
vas: 1 punto.
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E) Necesidades formativas: máximo 3 puntos:

— En el caso de que se acredite la necesidad formativa para el puesto de trabajo: 2 
puntos

— En el caso de que la acción formativa esté relacionada con la actividad económica 
de la empresa: 1 punto

II. CRITERIOS DE DESEMPATE:

En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solici-
tantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de 
prelación:

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra A) 
(NÚMERO DE CONTRATOS)

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra B) 
(DURACIÓN DE LOS CONTRATOS).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) 
(JORNADA DE TRABAJO).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) (TIPO 
DE ACCIÓN FORMATIVA).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra E) 
(NECESIDADES FORMATIVAS).

Artículo 14. Órganos competentes para la instrucción y ordenación del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscrito a la 
Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 52.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la 
instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en 
el artículo anterior, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.
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La citada Comisión estará formada por la persona titular de la Jefatura de Servicio de 
Formación para el Empleo, quien actuará como Presidenta y por la Jefa de Sección de 
Coordinación de Centros de Formación y por la Jefa de Sección de Formación para el 
Empleo de la Dirección General de Formación para el Empleo, actuando una de ellas 
como secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la 
Comisión.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria, el Servicio de Formación 
para el Empleo, procederá a dar la oportuna publicidad de la identidad de los 
miembros que componen la citada Comisión de Valoración en la dirección electró-
nica www.extremaduratrabaja.gobex.es

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
publicará para conocimiento de los interesados en la referida página web, concediéndose 
un plazo de 10 días naturales, a contar desde el día siguiente a dicha publicación, para 
presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indicadas en la referida propuesta.

Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-
das por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

Los beneficiarios cuyas solicitudes sean propuestas provisionalmente para denegación 
por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente 
a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedido para el trámite de 
audiencia. 

c) Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficiencias, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorgada por cada uno 
de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes inadmitidas y las que 
se propone denegar la subvención.

Artículo 15. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en 
la presente orden se atribuye a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.
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3. Según prevé el artículo 55.1 de dicho Decreto, una vez aprobada la propuesta de resolu-
ción definitiva, el órgano competente dictará la resolución que corresponda, que deberá 
contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solicitantes a los que se conce-
de la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publicidad y hará constar, en 
su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Además, en dicha resolución figurará el compromiso de contratación en términos cuantita-
tivos de las personas trabajadoras a formar y se determinarán los procedimientos para 
fijar la propuesta de programación, selección de participantes, gestión y seguimiento de la 
acción formativa, así como mecanismos objetivos de control de calidad de la formación 
impartida.

El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la pérdida total o parcial 
de la subvención o del cobro de la misma y, en su caso, la obligación del reintegro total o 
parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su 
abono, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio.

4. La resolución de concesión incluirá además una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir 
la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los diez 
días siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o exista crédi-
to suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturaleza jurídica 
del nuevo beneficiario. 

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de 
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez 
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dicta-
rá el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la 
presente orden.

5. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, 
además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la convo-
catoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y la participación ciudadana.

Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención 
General de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

6. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con lo previsto 41.5 Decreto 97/2016, de 5 de julio. 

Artículo 16. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 56 del referido Decreto, el pago de las 
subvenciones convocadas mediante la presente orden, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50% de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la 
acción formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

La acreditación del inicio de la acción formativa se efectuará de oficio, mediante 
informe de situación emitido por el técnico encargado del seguimiento de la acción 
formativa.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades de formación beneficiarias que 
pertenezcan al sector público, las entidades de formación que tengan la condición de 
organizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios creados o amparados en el 
marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de formación 
que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono sea una organiza-
ción empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito por 
una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50% de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda.

El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justifica-
da, de acuerdo con las horas de formación ejecutadas, el alumnado que se considera 
que finaliza la acción formativa y la justificación de los gastos finalmente admitida, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

2. Cuando la subvención estuviera financiada con créditos imputados a varias anualidades, 
las cuantías anticipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anuali-
dad corriente, de manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anuali-
dad estarán supeditadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 57 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 17. Costes subvencionables.

Será de aplicación a los costes subvencionables con cargo a las subvenciones previstas en la 
presente convocatoria lo establecido en el artículo 58 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

De acuerdo con lo anterior, los costes indirectos no podrán superar el 10 por ciento del coste 
total de la actividad formativa, entendido dicho coste total como el importe de la subvención 
concedida o, en su caso, aquel importe que corresponda en función del número de alumnos/
as reales que inicien la acción formativa.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula 
el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regu-
lador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de 
lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 29 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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